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40. Si al efectuar la anterior comprobación Be observara
la falta del cuerpo destinado a «coutro1)l d,e un bolero de dos
apuestas o la f,::tIta en el microfilme ·de alguno de los cuerpos
B-l de boletos de varias apuestas y múltiples, Se procederá
a la. anulación de ¡'os mismos, dando derecho a sus titulares
a Ber reintegrados del valor de las apuesta.s por las causas
indicadas en la norma 31.

(1. La Junta de Control anulará los pronósticos que tia:u~
ren en el cuerpo de control o en el microfilme ele 108 cuer..
pos B-I, tanto en blanco como ilegi})les, dudosos, conten1endo
raspadtu'as, o enmiendas, -o signos distintos a los autorizados
para. cada clase de- boleto. También anulará los qUe no se
puedan descifrar por deterioro del cuerpo de control o mi..
crofilme, y aquellas apuestas J:lue por dIferencia en el corte,
tanto al sepRrarse el resguardo del boleto como al dividir los
cuerpos de control y escrutinio de los de dos apuestas, o los
cuerpos E-l y B-2 del de varias apuestas y múltiples, no se
hayan conservado íntegrO,3 y legibles sus pronósticos en el
cuerpo de control de aquéllo~ o en el BMl de éstos.

Cua-ndo como consecuencia ·de lo pr~venido en el párrato
anterior el número de pl'onósticos tenidos en cuenta. para
computar los aciertos fuese inferior altnfnimo nece!8rto para
optar a conseguir premio en el concursp de la Jornada., el pro
nosticador podrá solicitar la devolucffm del Importe de 1M
8ipuestas a que afecte la anulación. , .

42. La. Junta de Control, despuéS de terminada. la compro
bación, volverá. a cerrar eJ local donde se custodian los cuer
pos de «control)) y el microfilme _de los boletos, y se clasifi
cardn por el Patronato, según losaciertolS, en laa tres cat.

, garfas de premios. haciéndose públtco el número de apuestas
incluídas en cada grupo. la recaudación de la jornada, 1& oan..
tidad destinada a fondo de premios y la que provisionalmente
corresponde a cada apue~ta pl·emmda.

43. Las listas provisionales· se publicarán, exponiéndose en
la talJliUa de anuncios de las oficinail centrales del Pa.tronato
y de los locales donde están establecidas las Dele¡aciones elel
Patrona.to; pero las que se expongan en est9.8 o.lt·fmas depen..
denc1aa podrán comprendE'r únicamente los boletos recibido!
en recepton~s de su zona,

RECLAMAC'l°Il'ES

44. A todo apo!\tante a quien ee conlÚdere eon derecho a
. percibir un premio por euanUa superior a 5.000 pesetas se le
remitirá al domicilto indicado en el boleto-si conlita. lellble-
una comunicación informándole que su boleto egtá incluido
en lista provisional; en caso de no recibir dicha com1U1icación
antes del sábado ~iguiente a la fecha de la jornada o sl no
e!lti\ conforme con le. misma, por considerar no se- le reconoce
a su boleto las apuestas premiadas El. que estime tener dere
cho, dTebel'á reclamar a la Centrltl del Patronato.

4'5. Si a pesar de no r€cibIr la comunicación a que se re
fiere la norma anterior el apostante tiene posibilidad de com
probar la lista provisional y observa que su boleto figura in
cluido en la misma en el lugar que le corresponde y con las
apuesta.s acertadas que el'time exactas. no serú necesario que
curse la reclamación.

46. La reclamación se formularti. por medto de un impre
so, que podrá obtener en cualquier establecimiento autorizado,
en el que deberá consignarse los datos que en e-l mismo [l;e
soI1citan. El impreso habrá de remitirse por correo certifica
do a la Central del Patronato y ha ele recibirse en sus ofi
cinas todo lo mús tarde antes de las catorce horas del undé
cimo dia. natural, a contar empezando desde el siguiente a la
fecha de la jornada.

47. Para. los premIOS 'inferiores a 5.000 pesetas, la recIa-
mac16n habrá de recibirse en la Central del Patronato duran..
te el plazo de treinta dia.s naturales. a contar empe?la.ndo des~
de el sij'uiente a la fecha de la jornada. ,

.fe. También -podrá reclamarse ante cualquiel' De1e¡&eión
d!l Patronato ante8 de las catorce horas del décimo dia na.
tural. a cont.ar t>mpe7.ando de.~e el siguiente Q la fecha de la
jornada.

49. Los apostantes qUe f>e consideren con derecho a. pre
mio plldrán también dirigirse Q las Ofteina.s Centrales del pa,.
tronato en Madrid (anagrama PAMDEBE) formulando la re.. ,
clamaclón mediante telegrama, que deberá reelbirBe en dichas
Oficina.s Centrales antes de las catorce. hOrlt8 del undtclmo
die. natural, a contar empezando desde el siguiente & .la f"..·
cha de la jomada En dicho telegrama debeIán conslgnarse .
105_ si¡¡:uientes datos: número del boleto, númtro del sello, el....
se del mismo. número del -recePtor. jornada, categorfa del pre
mio que Re l'f'clama. nomhn.. appllidm: y domif'ilio del recla~

manteo
SO. El Patronato no asumirá ninguna cIase de respOI1sa~

bilidad en el caso de que exista algún error en los datos que
se consignen en el lmpre-~o que se <,litRe pam formlllar la
reclamación, o en el texto del telegrama.

51. La Junta de Control Re eonstitlliní después de tenn1~

nado el plazo que señala la norma 46, para comprobar las
reclamaciones presentadas, revisánf.tO$e los cuerpos de control

y microfilme, y, en vista del resultado se modificará¡.si a ello
hubiere lUlar, la lista provisional a que ·a1'ecven, de rminán..
doa. el reparto definitivo de los premios de esa Jornada y
comunicándose la lista. definitiva a las Delegaciones del Pa~
tronato, quienes la hará.n pública en los locales donde estén
establecidas.

62, La Junta de Control se reunirá semanalmente,. duran~
te el plazo que: seftala la norma ,n, !para comprobar las recl....
maciones qUe afecten a premios inferiores a 5.000 pesetaa.

53. La mera ttmencta del reaiuardo que debe obrar enpoM
der del apoatante no da derecho a que se estime la rec1lJlla..
atón de un premio, si el cuerpo del boleto destinadp a «con·
trol» 'de 101 boJetoa de dos tlipuestas o el microfilme del cuer
po B-a. de los cl.e varias apuestas y múltiples no !lgura entre
los archivados con las formalidades que establece la norma 38.

54. Los boletos no premiados de dos apuestas lIerán lnutl..
l1zados una vez transcurrido el 'Plazo de noventa dial natu·
ralea, a ¡partir de la fecha. de la jamada. En cuanto a los
de varias apuestas y múltiples, y dado que el microfilme es
reproducción exacta del cuerpo B-l, a los cuarenta dias, t'l!lm..
bi.n naturales, a partir de la fecha de la jornada.

Los boletos premiados Y los originales o microfilme que
afecten a una reclamación denegada permanecerán archivados

.durante un afto.
&5. El Patronato no será responsable de las anulaciones

que sean eoneecuentia de la. apl1CQ.Ción de estas normas.

PAGO DE PREMIOS

6t.. Loa premios Be pagarlín por las Delegao1onea del Pa~
tronato. en sus lOCales y en aquellos recePtores expresamente
autorizados en la at~ente forma: los premiol auperloru a
e.ooo pesetas, a partir del tercer dia de la publicación del
resultado deftnlt1vo y de R'Cuerdo cen los dat08 constsnado-s en
el mismo,

Loa premio! inferiores a 5.000 Peseta! Be pagarán .. partir
del tercer d!a de la publicaclÓll del resultado prOVilllollB! o de
la aceptación de la reclamación, a excepción de aquellOl co
rrespondtentes a jornadM en las que 101 di primera cate¡oría
afecten a apuestas no acertadM con la totalidad de prono.
ticos válidos para el escrutinio; en este último caso, los pre
mios no podrán abonar!le hasta la publicación del resultado
deflnltlVo.

Para que se abone el im(Jorte de· un premio lerá necellAl10
que el a.postante entregue el «resguardo» que obra en al! po-
der, r..ervándOle el Patronato el derecho a ex1itir la previa
justificación de la personalidad, sI lo estima nece!ario.

Excepcionalmente, el Consejo de Administración podrá or..
denar el pago 81n la presentación del res¡uardo con la eXÍJen..
c1a de las formalidades que se elJtlmen necesarias para iden"
tlttear al propietario del boleto.

'67. Loe premios caducarán una vez trlftIBcurrldoe cien diu
naturalel, oontadoa a partir del sigui'ente a la. fecha de la
.1ornacIa

RECURSOS

58. Todo apostante. por el hecho de suscribir un bole1'.Ot
somete las acciones que del cont·rato pudieran derivarse a la
deol&iÓll del Con..jo de AdmInistración del Patronato.

MI. Si Be promoviese lltliio ante lOB TribunaJea de Juatl..
cia por la propiedad de un boleto premiado. se sUlPen~ el
palfO del premio hasta que recaiga. WUlo resolución firme en
dicho litigio.

En este caso quedará interrumpida la prescripción que !&
fiala la norma 57 hasta que se adopte la resolución firme a
que se acaba de hacer referencia.

Los concursantes aceptan la jurisdicción de los Jueces 7
Tribunales de Madrid con motivo de cualquier reclamación
que pudiera promoverse con ocasión de los concursos o de la
aplicación de las presentes normas, renunciando a cualquier
ot,ro fuero que pudiera parecer corresponderles.

El Patronato no asumirá. obligaciones por conveniosconcer..
tadoa por· tercero. con la penona qUe suscriba el boleto.

60. Eltu normas anulan totalmente las Imbl1cadu en fe
chas anteriores Dara 106 concurS08 de pronól'ltlco.~ que oraan1za
el, Patronato. .

Las preaente8 normas han sido wrol:Jadas' pOr el cODIeJo
de Administración del Patronato de Apuestas Mutl1BI! Deor
Uvas Benéficas, en ,sesión celebrada el día 28 de mayo de 1le9,
!le acuerdo con lo establecido .en el pllrra!o s6Ptirno, nmne..
ro noveno. del Reglamento de 4 de diciembre de 1801, publ1
cado en el «Boletín Oficial del Estado» del dia 15 del rn1amo
mes y año

Madrid, 31 de jUlio de 1969.-El Director Gerente.

RESOLUCION del Tribunal de contrabando de Ma.
drtd por la que se hace 'público .1 jallo que le mta.

DesconociéndOle el a.ctual paradero de Donald Oharles na..
via, con último domicilio conocido en apartamel.lto 'primero, «El
Cid». carretera de Cá<Ilz, kU(lmetro 126, TorremOllnoo <Ml1...
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4.0 Imponer las multas siguientes:

Susto
Base Tipo Sa.noión comisO

RESOLUCION de la Subsecretarta por la q4e se dis
pone la publicación de la sentencia recatda en el re
curso contencloso-admtnistrativo número 9.27511968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenclOso-administrativo núme
ro 9.276/1968, promovido por «Sociedad Explotadora de Ferro
carriles y Tranvias, S. A.», contra resolución de este Ministerio
de Obras Públicas de 14 de marro de 1968 sobre declaración
de afectos a la concesión del tranvia de Irún a Fuenterrabía
a determinados terrenos sitos en esta última localidad, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado senten
cia en 13 de febrero de 1969, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, con desestimación del recurso contencioSO'
administrativo interPuesto por el Procurador de los Tribuna
les don Ramiro Reynolds de Miguel, en nombre y representa
ción de 'la «SOciedad EJCPlotadora de Ferrocarriles y Tranvías,
Sociedad Anónima». contra la Orden del Ministerio de Obras PÚ
blicas de 14 de marzo de 1968, y declarando que se haJla ajus
tada al orden~iento jurídico. adsolvemos. en su virtud, de la
demanda a la Administración GeneraJ del Estado; sin hacer
exPresa imposicióh a ninguna de las partes de las costas del
recurso.»

El excelentíSimo sefior Ministro, aceptando en su Integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fe
cha, sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de abril de lOO9.-EI Subsecretario. Juan AntonIo

.Qllero~

Dmo. sr. Director general de Transportes Terrestres.

0.° Absolver de toda responsabilidad, en materia propia de
esta jurisdicción, al resto de los encartados en el expediente,
a la vista de su actuación en los hechos probados ante el Tri
bunal.. Procediendo as1msimo a la devolución del automóvil
aprehendido, objeto de las actuaciones, a non carlos Fernán·
dez Ardavin serrano, comprador de buena fe, una vez que ad~

quiera finneza el presente fallo, y previo pago de los Derechos
de Arancel de Aduanas y el lmporte del Impuesto de Compen~

saetón de Gravámenes Interiores.
6.0 Exigir, en sUstitución del comiso del automóvil objeto

de las infracciones. su valor, equivalente a 95.000 pesetas.
debiendo ingresar cada inculpado según se indica en el pro
nunciamiento cuarto.

7.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los
aprehensores. .

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de qUince dtas, a contar. de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central (Contrabando), en el plazo de quince días a
partir de la publicación de esta notificación' significando qué la
interposición del recurso nQl suspende la éjecución del faJlo y
que, en caso de insolvencia, se exigirá ,el cumplimiento de la
pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día
de prisión por el salario minimo de multa no satisfecha y
dentro de los límites de duración máxima señalados en el. caso
24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959

Madrid, 9 de junio de 1969.-El secretario del Tribunal:
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente.-3.277~E.

--- --- --- ---
31.666 467 % 137.880 31.666
31.666 467· % 137.880 31.666

15.834 467 % 73.945 15.834
15.884 46'1 % 73.945 15.894------
95.000 443.650 95.000

._---

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASI

Autores:
Joseph Q. González .•..•....
Antonio Romeral ..••.••.••••..

Cómplices:
J. Andrés de la Torre .
Alberto Ruiz .

ToTALES ••••••••••••••••••••

DE

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace público el' fallo que se
menciona.

Desconociéndose el actual paradero de don Antorlio Rome
ral Pérez, don Pieter Douwe de Vreze. don Fernando Vizcaino
Jiménez y don Michael Charles Benbow Jhon, cuyos últimos
domtcHios fUeron en Madrid, respectivamente. en COnde de
Peñalver, 37; Profesor Waksman, 4; Los Urquiza, 24, y Ca
pitán Haya, 30, se les hace saber. por el presente edicto. 10
siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, yen sesi6n del dia
28 de mayo de 1969, al conocer del expedíente número 233/1968
acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendida en el número 1, artículo 13, de
la LeY de contrabando, en relación con la aprehensión de un
automóvil «Citroen D5-19)) valorado en 95.000 pesetas

2.0 Declarar responsables de la expresada infracción, en
concepto de autores. a don Joseph George González y don
Antonio Romeral Pérez y como cómplices a don Juan Andrés
de la Torre Arce y don Alberto Ruiz Thierry.

3.0 Declarar que en los responsables no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad.

ga); José Luis REina Parejo, con último domicilio conocido
en General Mola, 67· (Madrid), y José atos Domínguez" falle-
cido. Se les hace saber por medio 'de este edicto lo siguiente:

El Tribunal Econ6mict>-Administrativo Central, en su sesión
de Pleno de 28 de marzo de 1969, al conocer del expediente
de este Tribunal número 5711967, instruido por aprehensión
del automóVil de la marca Mercedes Benz, tipo ,220-SE. coupé.
modelo 1964. matrícula M-421584. ha acordado dictar el si
guiente faJ.lo:

«El Tribunal Econ6mico-Administrativo Central, constituido
en Pleno, en materia de contrabando, fallanao sobre el fondo
de los recursos promovidos por don Antonio López cortés, re
presentado por el Letrado don Manuel de la Mata Diaz, y por
don Enrique Gómez 8ousa, representado por el Letrado don
Santiago segura Ferns. contra fallo dictado con fecha 18 de
noviembre de 1967 por el Tribunal Provincial de Contrabando
en Pleno, de Madrid, en su expediente número 57/1967. acuerda:

1.0 Estimar el recurso promovido por don Enrique Gómez
Bonsa.

2.° Desestimar el que ha sido interpuesto por don Antonio
LóPez Cortés.

3.° Revocar, en parte, el fallo recurrido, en el senUdo
de declarar:

a) Que la Infracción cometida es la tipificada en el nú
mero primero del articulo 13 de la Ley de contrabando, en
relación con el articulo 14 de la de Importación Temporal de
Automóviles de 30 de junio de 1964.

b) Que son responsables de la misma en concepto de aut¡>.
res don José Luis Reina Parejo y don Antonio López Cortés,
en el de cómplice don Donald Charles Davis y como encu
bridor don AníbaJ Javier Bautista Torres. absolviéndose a
don Enrique Gómez Sousa de toda responsabilidad.

e) Que procede imponer las multas siguientes: a don José
LUis Reina Parejo, 636.800 pesetas: a don Antonio López Cor
tés, 728.162 pesetas; a don Donald Charles Davsi, 318.400 pe
setas, y a don Anibal Javier Bautista Torres, 182.040 pesetas.

d) Que no procede exigirles el pago del valor del auto
móvil como sustitutorio del comiso.

4.° Reconocer el derecho a la devolución de las canti
dades que hubieran sido ingresadas como consecuencia .de los
acuerdos adoptados por el Tribunal Provincial y que se modi
fican en este faJlo.

5.0 Confirmar los restantes pronunciamientos del fallo re
currido

6.0 Que se remita copia de este fallo al Ministerio de CQ..
mercto para su conocimiento.})

Asimismo se les comunica que, contra el expresado fallo,
pueden recurrir en via contencioso--administrativa ante el Tri
bunal Supremo de Justicia en el plazo de dos meses. contados
desde el día siguiente al de la presente comunicación. signi
ficando que dicho recurso no suspende la ejecución de los
pronunciamientos dictados en este fallo (caso primero. artícu
lo 85. de 1& Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado}) en
cumpl1miento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento
de Procedimiento Económico-Administrativo de 26 de noviem
bre de 1959.

Madrid, 6 de Junio de 1969.-El Secretario del Tribunal.
3.276-E.


